
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que mediante auto 
interlocutorio del 25 de agosto de 2022 se accedió a la suspensión del proceso impetrada 
por las partes por un tiempo de un (1) año en virtud de un acuerdo de pago existente entre 
las partes, lapso de suspensión se encuentra vencido. 
 
 
En la fecha, 22 de agosto de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime 
resolver lo pertinente. 
 
 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

               Manizales, primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto S. No 855 -2023 
 

Conforme a la constancia que antecede, encuentra el Juzgado 
procedente reanudar el trámite de la referencia atendiendo lo consagrado en 
el inciso segundo del artículo 163 del CGP, el cual estuvo suspendido a 
solicitud de las partes hasta el 23 de agosto de 2023; por lo que se les requiere 
para que informen las resultas del acuerdo pago manifestado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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